
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 73, 88 Y 108 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA BÁRBARA BOTELLO SANTIBÁÑEZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, diputada María Bárbara Botello Santibáñez, integrante del Grupo Parlamentario del PRI a la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I del 
numeral 1 del artículo 6; numeral 1 del artículo 77 y el 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la 

consideración de esta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Las evaluaciones de control de confianza están previstas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, las cuales se realizan para comprobar que los elementos de las instituciones policiales cumplen con los 
perfiles de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos. Estas evaluaciones tienen por objeto reconocer 
habilidades, destrezas, actitudes y conocimientos generales y específicos para desempeñar determinadas funciones, 

así como identificar los factores de riesgo que interfieran, repercutan o pongan en peligro el desempeño de las 
funciones policiales. 

Estas pruebas de control de confianza funcionan bajo dos supuestos. El primero, es con respecto a los elementos de 

nuevo ingreso, los cuales para ser integrantes de las corporaciones policiales, deben acreditar los exámenes de 
control de confianza. El segundo supuesto, aplica para los elementos que se encuentran en activo y que deben 
acreditar para permanecer en las instituciones policiales. 

Las evaluaciones de control de confianza no deben estar concebidas como un fin, sino como un instrumento para 

acreditar que quienes se someten a estas evaluaciones, poseen cualidades necesarias para ingresar o permanecer en 
las instituciones policiales. A este respecto, la tesis jurisprudencial P./J.12/2012 (10 A.) precisa que las 

“evaluaciones de control de confianza, son medios y no fines en sí mismos, y que su constitucionalidad 

depende de la validez del requisito legal que pretende medir”. 

Sin duda alguna, las evaluaciones de control de confianza, como requisito de permanencia, fortalece los niveles de 

confiabilidad y eficiencia de los miembros de las corporaciones policiales y de seguridad pública, sin embargo 
existen casos en que hay elementos con buenos historiales, sin antecedentes disciplinarios y sin sanciones por las 
instancias conducentes, que no aprueban las evaluaciones de control de confianza, generando incertidumbre del 

motivo de sus resultados. 

La presente iniciativa tiene como propósito establecer que las evaluaciones de control de confianza podrán 
realizarse una segunda ocasión a los elementos policiales que no acrediten la primera evaluación para su 

permanencia, en los casos en que no exista antecedentes de indisciplina y sanciones, y no repercuta o ponga en 
peligro el desempeño de las funciones policiales. 

Realizar una segunda evaluación, fortalecerá el propósito que tienen las evaluaciones de control de confianza que 
son un medio de confiablidad y eficiencia en los elementos que pertenecen a las corporaciones de seguridad 

pública, y no un mecanismo de separación de algunos buenos elementos, que en su caso, han acreditado otros 
exámenes, tienen antecedentes limpios y muchos de ellos con una experiencia probada en la seguridad.  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente Iniciativa con 

proyecto de 



 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional 

De Seguridad Pública 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 73 y la fracción VI del Apartado B del artículo 88, y 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 108 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para 
quedar de la siguiente manera: 

Artículo 73. ... 

Todos los servidores públicos de las Instituciones Policiales en los tres órdenes de gobierno que no pertenezcan a la 
Carrera Policial, se considerarán trabajadores de confianza. Los efectos de su nombramiento se podrán dar por 
terminados en cualquier momento, de conformidad con las disposiciones aplicables, y en caso de que no acrediten 

la segunda evaluación de control de confianza, de conformidad con el artículo 108 de esta Ley. 

Artículo 88. La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los requisitos establecidos en la 
presente Ley para continuar en el servicio activo de las Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y 

permanencia en las Instituciones Policiales, los siguientes: 

A. 

I. al XIII. ... 

B. De permanencia: 

I. al V. ... 

VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza; conforme lo dispuesto en el artículo 108 de 

esta Ley. 

VII. al XV. ... 

Artículo 108. ... 

I. al XV. ... 

... 

Las evaluaciones de control de confianza podrán realizarse una segunda ocas ión a los elementos policiales 

que no hayan acreditado la primera evaluación para su permanencia, siempre que se desprenda que no 

tienen antecedentes de indisciplina, ni hayan sido sancionados y no repercuta o ponga en peligro el 

desempeño de las funciones policiales. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 5 días del mes de abril de 2016. 

Diputada María Bárbara Botello Santibáñez (rúbrica) 


